RES. 2502/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004670, Ent. N° 3566/16)

     
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Arrendamiento de Obra a suscribir con la empresa THOT S.R.L., para el diseño isologotipo representativo de la Red con su respectivo manual de utilización y desarrollo de un sitio web que incluya su diseño, implementación, gestión de contenidos, mantenimiento y soporte; 


RESULTANDO: 1) que se adjunta Reglamento para la ejecución del “Fondo de iniciativas comunes de UNASUR”; UNASUR/CMRE/Resolución Nº3/2013, por la que se aprueban proyectos para el Fondo de Iniciativas comunes de UNASUR; así como Modelo Instancia Única de Ejecución – Carta Compromiso para la Ejecución del Proyecto UNASUR “Red de Observatorios de Drogas de los Estados Miembros de UNASUR”; 

                                            2) que luce Informe Nº 243/2015, de fecha 24 de marzo de 2015, del que surge que la contratación a realizar estaría financiada por fondos internacionales, por lo que la normativa a aplicarse en cuanto al procedimiento de contratación (llamado, publicaciones, incompatibilidades de las personas a contratar) es el Artículo 10 de la Ley Nº 18.834. En cuanto a la modalidad contractual por la que debería optar, es el arrendamiento de obra, regulado por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 (en su redacción dada por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.149). El objeto proyectado tiene cuatro productos bien definidos y los pagos deberían realizar contra la entrega de cada uno de ellos. En mérito a que se proyectan pagos trimestrales, los plazos para entregar cada producto deberían coincidir con los mismos. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 47, el precio proyectado para la obra exime de la obligación de concurso para seleccionar a la persona a contratar; 

                                           3) que se remite Proyecto “Red de observatorios de Drogas de los Estados Miembros de UNASUR”, a efectos de contratar consultor técnico para la coordinación y realización del “Primer informe sobre la problemática del consumo de drogas en los países de UNASUR”; 

                                            4) que se adjunta Proyecto Fortalecimiento de la “Red de observatorios de Drogas de los Estados Miembros de UNASUR”, a efectos de contratar una empresa para desarrollar un proyecto que fortalezca la comunicación de la Red de Observatorios de Drogas de UNASUR y que tenga entre sus componentes el diseño de un isologotipo representativo de la red con su respectivo manual de utilización y el desarrollo de un sitio web que incluya su diseño, implementación, gestión de contenidos, mantenimiento y soporte; 

                                            5) que lucen propuestas a consultor presentadas por: Ma. Julia Acosta; Ma. Collazo y Marcos Baudean y propuestas web presentadas por: Equipo Siniestro, THOT S.R.L.  y Diego Cataldo – Mauricio Coitiño; 

                                             6) que se adjuntan Términos de Referencia para el diseño de un isologotipo y un sitio web y para  la contratación de un consultor  técnico para la coordinación y realización del “Primer Informe sobre la problemática del consumo de drogas en los países de UNASUR”; 

                                             7) que de acuerdo a Informe Nº 2530/2015, de Asuntos Jurídicos, de fecha 9 de diciembre de 2015, se propone la contratación del Sociólogo Martín Collazo Maceira bajo el régimen de Arrendamiento de Obra, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el Artículo 3 de la Ley Nº19.149; 

                                             8) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 21 de enero de 2016, mediante la cual se autoriza a celebrar un contrato de arrendamiento de obra con la empresa THOT S.R.L., a efectos de desarrollar un proyecto que fortalezca la comunicación de la Red de Observatorios de Drogas de UNASUR y que consiste en: a) diseño de un isologotipo representativo de la Red con su respectivo manual de utilización; b) desarrollo de un sitio web que incluya su diseño, implementación, gestión de contenidos, mantenimiento y soporte. El precio del contrato será de $ 372.100 (IVA incluido) y su pago se hará en forma trimestral una vez recibido de conformidad el producto. El plazo de la contratación es de 12 meses a partir de la suscripción del correspondiente contrato, sin perjuicio de la garantía y el soporte técnico tendrá una duración de 24 meses a partir de la publicación del sitio web de acuerdo a la propuesta de THOT S.R.L. Asimismo, se remite Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Obra a suscribirse con THOT S.R.L.; 

                                             9) que consta Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 21 de enero de 2016, mediante la cual se autoriza a celebrar un contrato de arrendamiento de obra con el Sociólogo Martín Collazo Maceira, a efectos de realizar una consultoría cuyo objeto consiste en: recopilación y construcción de base de datos que contengan información básica y relevante sobre el fenómeno de la problemática del consumo de drogas en los países de la UNASUR y realización del “Primer Informe sobre la problemática del consumo de drogas en los países de UNASUR.” El precio del contrato será de $ 702.000 (impuestos incluidos) y su pago se hará en forma trimestral una vez recibido de conformidad el producto. El plazo de la contratación es de 12 meses a partir de la suscripción del correspondiente contrato. Asimismo, se adjunta Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Obra a suscribirse con Martín Collazo Maceira y Documento de Afectación Nº 000448, de fecha 14 de marzo de 2016, Inciso 02 Presidencia de la República, Unidad Ejecutora 001, Presidencia de la República y Unidades Dependientes, Financiamiento 42 Donación y Legados recibidos del exterior fuera del presupuesto, por un total nominal de $ 702.000; 

                                           10) que luce intervención del gasto, de fecha 7 de abril de 2016, efectuada por la Contadora Auditora, correspondiente al arrendamiento de obra del Sociólogo Martín Collazo, por un plazo de 12 meses; 

                                            11) que se adjunta nota de Relaciones Internacionales y Cooperación Secretaría Nacional de Drogas, de fecha 18 de mayo de 2016, de la que surge que las modificaciones solicitadas al Contrato de Arrendamiento de Obra de la Empresa THOT S.R.L. en lo que respecta al desarrollo de un proyecto de fortalecimiento de la comunicación de la Red de Observatorios de Drogas de la UNASRU, no afecta lo establecido en el Nº 1 de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de enero de 2016. Dichas modificaciones se realizaron a la Cláusula Tercera: productos, literales: a, l, m, n, o; y Cláusula Décima. Asimismo, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone modificar el contrato a suscribir con la empresa THOT S.R.L.; 

 CONSIDERANDO: 1) que la contratación en régimen de arrendamiento de obra de la firma THOT SRL encuadra en las previsiones legales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones; 

                                                 2) que desde el punto de vista formal, las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de  $ 372.100 (IVA incluido), por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción del correspondiente contrato, a favor de la firma THOT S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Auditor; y
5) Devuélvase.
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